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Se Resuelve y da por Notif¡cada a las partes de:

Sentencía No, 113-2020 de 30 de junio de 2020, condena al señore MANUEL

ALBERTO MARTiNEZ ALFARO, varón, panameño, con cédula 10-711-1glg, como Auror det

delito CONTRA EL ORDEN ECONÓMICO (Btanqueo de Cap¡tafes), a la pena pr¡ncipat de

SESENTA (60) meses de pris¡ón, m¡sma que fue reemplazada por Trabajo Comunitario en la Junta

Comunal de Ustupu.

Como Pena Accesoria se establece TRES (3) años de ¡nhabilitación para el ejercicio de

funciones pública. Afticulo 220 del Código Procesal penal y artjculo 254 del Código penal.

La preseñte carpeti¡la se remite al -luzgado de cumplim¡ento, a ñn de darle seguimiento ai

mismo de la pena ¡mpuesta el día de hoy.

HERRERA
Juez de Garantías

Not¿: Se mantiene registro c,e esta Sentenc¡a en
Cod¡go Proces¿l Penat y articuto 2S4 del Codigo

do en ,a audienoa No. 1028834, según lo dispuesto en et árticulo 220 del
Penal.

la Provincia de Colón


